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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, Dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

En el proceso ordinario laboral de primera instancia promovido por ALBA LUCÍA 

SALAZAR MONSALVE en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES E.I.C.E. y la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.; luego de haberse estudiado la misma, se 

encuentra que no cumple los requisitos establecidos en los artículos 25 y 26 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social - CPTSS y el Decreto 806 de 

2020, por lo que se INADMITE, y se ordena a la parte actora que dentro del término 

de cinco (5) días hábiles cumpla con los siguientes requisitos, so pena de rechazo: 

 

1- Con base en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020, la apoderada de la parte 

actora deberá aportar constancia de remisión de la demanda con sus anexos, 

por medio de correo electrónico a las entidades demandadas 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES E.I.C.E. y 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.; 

incluso, aportar constancia de remisión por el mismo medio, del escrito con el 

que pretende subsanar los requisitos solicitados en el presente auto.  

 

2- En virtud del numeral 8° del artículo 25 del CPTSS, expresar los fundamentos y las 

razones de derecho, que son la argumentación jurídica en la que se exponen los 

motivos por los cuales, la normativa y/o jurisprudencia se ajusta al caso en 

concreto, pues solo se manifestó ser la Ley 100 de 1993 el fundamento jurídico de 

la presente demanda. 

 

3- Atendiendo el numeral 1° de los artículos 25 y 26 del CPTSS, allegar poder 

conferido por la demandante ALBA LUCÍA SALAZAR MONSALVE, el cual se 

encuentre dirigido al juez competente para conocer del asunto que pretende. 

 

4- De conformidad con el numeral 4° del artículo 26 del CPTSS, aportar el 

certificado de existencia y representación legal de la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 
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LA SECRETARÍA DEL JUZGADO QUINTO LABORAL - 

CERTIFICA: 

 

Que el anterior Auto fue notificado en ESTADOS 

Nº 17 Fijados en la Secretaría del Despacho, hoy 

17 de marzo de 2021 a las 8:00 a.m.  

 

 
__________________________ 

CAROLINA HENAO VALDÉS 

SECRETARIA 

 

 

 

 

De igual manera, se requiere a la parte actora para que, en el mismo término 

ya mencionado, aporte: 

 

• Copia del Formulario de vinculación o actualización al sistema 

general de pensiones de Agosto de 2009, dado que el aportado con 

la demanda, se encuentra ilegible en la parte del sello de 

radicación de dicho documento. 

 

Se le recuerda a la apoderada, su deber de inscribir o actualizar su correo 

electrónico y datos en la página del Registro Nacional de Abogados - RNA, tal 

como lo establece el inciso 2° del artículo 5 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

Notifíquese, 

 

JOHN ALFONSO ARISTIZABAL GIRALDO  

JUEZ 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ead. 

 

mailto:j05labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

